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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Acción Popular. 68001-31-03-004-2005-00204-00 
 

Bucaramanga, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
1. Se incorpora y pone en conocimiento la información contenida en los PDF No. 
15, 17, 21, 23, 27, 29, 30, 31.  
 
2. Por Secretaría permítase el acceso al expediente digital al accionante, conforme 
a la solicitud que obra en el PDF 19.  
 
3. Dado que no existen más pruebas por practicar, conforme lo ordena el artículo 
33 de la Ley 472 de 1998, se declara clausurado el debate probatorio. 
 
4. Se corre traslado a las partes por el término común de cinco (05) días para que 
presenten sus alegaciones. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ 
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